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Datos del promotor: 

AYUNTAMIENTO DE POLANCO  

Dirección postal: Bº La iglesia R-29 – Polanco (Cantabria)  
CP 39313 

Teléfono: 942 824 200 

  

Datos del redactor: 

APIA XXI, S.A. 

Dirección postal: Parque Científico y Tecnológico de Cantabria 
Avenida Albert Einstein, Nº 6 - Santander 39011 

Teléfono: 942 290 260 
 

  

Datos del documento: 

Fase actual: DOCUMENTO PARA APROBACIÓN PROVISIONAL 
Octubre de 2017  

 
Antecedente: Documento aprobado inicialmente por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 6 de julio de 
2017. Publicado en el B.O.C. num 140 de jueves 20 de 

julio de 2017.  
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Nº  TÍTULO DEL PLANO ESCALA 

PLANO 01 – SITUACIÓN. ORTOFOTO (PNOA, 2014) 1 : 25.000 

PLANO 02 – CLASIFICACIÓN DEL SUELO. PGOU VIGENTE 1 : 10.000 

PLANO 03 – ITINERARIOS PLAN DE RELLENO 1 : 25.000 

PLANO 04 – ALTERNATIVAS 1 : 10.000 

PLANO 05 – CLASIFICACIÓN DEL SUELO. PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN 1 : 5.000 

PLANO 06 – ESTRUCTURA DE PROPIEDAD. PARCELARIO CATASTRAL 1 : 2.000 

PLANO 07 – TOPOGRÁFICO. TERRENOS AFECTADOS 1 : 1.500 

PLANO 08 – ANTEPROYECTO. PROPUESTA VIARIA 1 : 1.500 
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